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Asunto: Solicito publicación de padrón 

provisional 

Ref.:  Elecciones Complementarias para 

Representantes Docentes ante Consejo de 

Facultad de Economía, periodo 2023-2025 

aprobado RCU 104-2023  

             De mi especial consideración: 

 

Previo cordial saludo me dirijo a usted, en calidad de Presidente del Comité Electoral 

Universitario de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, designado mediante 
Resolución de Asamblea Universitaria N° 021–2022 de fecha 14 de octubre de 2022; a 

efecto de solicitarle con CARÁCTER DE MUY URGENTE, se sirva publicar hoy 03 de 

mayo del 2023 en la plataforma web de la universidad: 

 

a) Resolución N. º60 -2023-CEU 

b) Padrón Provisional de la elección. 

 

Documento que adjunto al presente, y conforme se ha programado en el cronograma de las 
elecciones referidas. Cabe agregar que la publicación se debe realizar el día de la fecha, a 
efecto de no generar nulidades en el proceso electoral. 

 

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi más alta 
consideración.  
 

Atentamente,  

 

 

                                        Dr. Evaristo López Tejeda 

                                                       Presidente 

                                   Comité Electoral Universitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Anexos: 

a) Resolución N.ª 60 -2023-CEU 

b) Padrón Provisional de la elección. 
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RESOLUCIÓN NRO. 60-2023-CEU 
 
Arequipa, 03 de mayo del 2023 

I. VISTOS: El reglamento de elecciones complementarias para representantes docentes 
ante Consejo de Facultad de Economía, periodo 2023-2025 así como su cronograma, 
aprobados mediante la Resolución de Consejo Universitario N.º 0104-2023 de fecha 13 
de marzo del 2023. 

II. CONSIDERANDO 

 

2.1. Por resolución de Asamblea Universitaria N° 021-2022 de fecha 14 de octubre del 
2022, se nombró y acreditó a los miembros titulares del Comité Electoral Universitario de 
la UNSA, asimismo mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 001- 2023 de 
fecha 03 de enero del 2023, se resolvió reconstituir el Comité Electoral. 

 

2.2. De conformidad con el artículo 173° del Estatuto institucional, el Comité Electoral 
Universitario elaboró el cronograma y reglamento de las elecciones de acuerdo a la 
naturaleza de la convocatoria para elegir a los representantes docentes ante Consejo de 
Facultad de Economía; en ese sentido mediante Resolución de Consejo Universitario N° 
0104-2023, se resolvió aprobar el reglamento y cronograma de las elecciones 
complementarias para representantes docentes ante Consejo de Facultad de Economía, 
periodo 2023-2025. 

 

2.3. Que, en cumplimiento del referido reglamento y cronograma se realizaron las 
actividades electorales para la elaboración del padrón electoral provisional de los docentes 
ante Consejo de Facultad de Economía. 

 

2.4. Mediante sesión del CEU de fecha 03 de mayo de 2023 se acordó aprobar el padrón 
electoral provisional de las elecciones materia del presente, correspondiendo su 
publicación conforme al cronograma para continuar con el séquito del proceso electoral. 

 

2.5. En consecuencia, de conformidad con la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto 
Universitario, el reglamento y cronograma de la elección en mención, se resuelve: 

III. RESOLUCIÓN: 
 

PRIMERO: APROBAR el padrón provisional correspondiente a la elección 
complementarias para representantes docentes ante Consejo de Facultad de Economía, 
periodo 2023-2025. 
 

SEGUNDO: PUBLICAR el padrón electoral provisional aprobado en el punto anterior, 
en el portal web de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 
 

TERCERO: Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente resolución en el portal web de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 
 
Se autoriza la firma del presidente y secretario del CEU para la presente Resolución. 
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PADRÓN ELECTORAL PROVISIONAL DE DOCENTES ANTE 

CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA 

Nro. Apellidos y Nombres Correo C/R 

1 Aguilar del Carpio, David Ernesto daguilar@unsa.edu.pe AUXILIAR 

2 Alencastre Mendoza, Ivy Augusto ialencastre@unsa.edu.pe AUXILIAR 

3 Arequipa Apaza, Orlando oaroquipa@unsa.edu.pe AUXILIAR 

4 Arrieta Muñoz Najar, Luis Alberto narrieta@unsa.edu.pe PRINCIPAL 

5 Bautista López, Miaña Mery jbautistal@unsa.edu.pe AUXILIAR 

6 Bejar Zea, Edwin Víctor ebejar@unsa.edu.pe PRINCIPAL 

7 Bolívar Díaz, Edgar Juan ebolivard@unsa.edu.pe PRINCIPAL 

8 Cáceres Cabana, Yezelia Danira ycacerescab@unsa.edu.pe AUXILIAR 

9 Ccopa Cama, Amador Jesús accopac@unsa.edu.pe AUXILIAR 

10 Chávez Cuarite, José Luis jchavezcu@unsa.edu.pe AUXILIAR 

11 Chávez Medrano, Alejandro Alfredo achavezm@unsa.edu.pe PRINCIPAL 

12 Choque Luza, Femando Iván fchoquel@unsa.edu.pe AUXILIAR 

13 Cuadros Linares, Luis Dugasvili leuadrosl@unsa.edu.pe AUXILIAR 

14 Hinojosa Pérez, Anatolia Hortencia ahinojosap@unsa.edu.pe AUXILIAR 

15 Huamani Huaranca, Narvy Oshin nhuamanihuar@unsa.edu.pe AUXILIAR 

16 Huanca Zúñiga, Ivette Mariela mhuancaz@unsa.edu.pe AUXILIAR 

17 Lima Hercilla, José jlimahe@unsa.edu.pe AUXILIAR 

18 Morales Gonzales, Antonio Víctor amoralesg@unsa.edu.pe PRINCIPAL 

19 Pacheco Santos, Bernabé Félix bpachecos@unsa.edu.pe PRINCIPAL 

20 Peralta Calcina, Jonne jperaltacal@unsa.edu.pe AUXILIAR 

21 Picona Lecaros, Alfonso Rafael aticonale@unsa.edu.pe AUXILIAR 

22 Quenaya Calle, Edmundo Carmelo equenayac@unsa.edu.pe PRINCIPAL 

23 Quispe Velásquez, Víctor vquispevel@unsa.edu.pe AUXILIAR 

24 Regente Pacheco, Percy Alberto pregente@unsa.edu.pe PRINCIPAL 

25 Rojas López, José Luis Ernesto jrojasl@unsa.edu.pe AUXILIAR 

26 Rondón Arce, Wilver Ronald wrondona@unsa.edu.pe AUXILIAR 

27 Sobenes Salas, Julio Augusto hsuarezc@unsa.edu.pe AUXILIAR 

28 Suarez Cahuana, Hebert jsobeness@unsa.edu.pe  AUXILIAR 

29 Valdivia Concha, Stephan Alberti svaldiviac@unsa.edu.pe AUXILIAR 

30 Vera Ninacondor, Carlos Pedro cverani@unsa.edu.pe PRINCIPAL 

31 Zuzunaga Melgar, José Domingo jzuzunagam@unsa.edu.pe ASOCIADO 
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